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MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EL PROCESO DE ENTREGA-
"

RECEPCiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTLA

Ing Aquiles Reyes QUÍToz. Presidente Municipal del Ayuntamiento. Constitucional de
Centla. Tabasco. a sus habitantes, Hago saber. que el Honorable Ayuntamiento que
presido. en uso de las facullades que me confleren les artículos 115 fracci6 •• 11de la
Constitución Polilica <le los Eslados Unidos Mexicanos: 64 y 65 fracción de la
Constitución Polltica del E.:ado libre y Soberano de Tabasco: 23 fracci6n 111.47
tracción l. 5 t. 52, 53 Y 54 de la le'y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
y 49 fracci6n I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de CenUa. Tabasco,
presento a la consideración de este Honorable Cabildo, y derivado de la Sesión
Extraordinaria de Cabildo No. 12 celebrada con lecha 30 de agosto del presente ano.
se emite el Manual de Procedimiento para el Proceso de Entrega - Recepción del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, de confonnidad a las
consideraciones que en seguida.~ exponen'

Conaiderandos:

Primero. Que les articules 115. fracción 11oe lB Cons1ituci6n PoIltica de los
Estados unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Cons1ituci6n Polltica.del Estado Lilre y
Soberano de Tabasco; 1, 2 de la le'y Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, disponen que los Municipios, investidos de peI$Onalidad jurtdica propia,
autónomos en SU régimen interio< Y con libertad para administrar SU hacienda, están
constitu<:óonslmente y legalmente iac.;;~ para apmhar, expelÍir y aplic'~' los
reglament~. '1 demá~ ~"'!>osiciones administrativas de observancia general, dentro de
sus respectivas jurisdicciones. '

Segundo. Que confonne a dichas faeul1ades, y valorando que el actual Gobierno
Municipal se en<:uentra en preparación de .,. EIl!tega-Rece¡:=lón a la Administración
M~n~p¡;: que iniciará labores para el próximo periodO constitucional 2013-2015, Y no
existe una disposición normativa qUe ~ule de forma eficiente tal procedjmlento, nace
la imperiosa necesidad de contar con :uri' ordenamiento que lo nonne :::!ecuadamente,
el cual deberá eslar acorde a IasdispóSiciones legales establecidas.

Tercero. Que por todo ello,";' "considera de suma importancia que, la contraloría
municipal de este H. Ayuntamiento, cuente con lineamientos especirlC06 que le
pennitan efieientar el proceso d•• ntr.ga....-ecep<;ión. ~ué asimismo, es importante
valorar que su expedición facilitará el procedimiento y pennilirá trasparentar los bienes
muebles e inmuebles e informaci6n procesada para el personal saliente y entrante que
tiene~ bajo su responsablfldad y resguardo. .

Cuarto. Que conforme el mismo articulo 27 fTacci6n n de la ley Orgánica de los
MUnicipios del Estado de Tabasco. es necesario que la contraloria municipal y el
órgano superior de fISCalización de' estado. coordinen esfueczos para dictar el manual
de procedimiento para ••1proceso de entrega-recepci6n.

Quinto. Que de conformidad con el arí'~1o 27 de la ley Orgánica de ~
Municipios del Estado de Tabasco. el proceso de Entrega-RecePci6n de la
Adminis1raci6n Pública" Municipal es un acto administrativo de interés público, de
cumplimiento obligatorio y formal, a través del cual los servidores públicos, al concluir o
separarse de su empleo. cargo o cl'1"''sión, preparan y entreRan a quienes los
sustuuyan en Sus funciones, los asuntos y recursos que tes hayan sido asignados par»
el ejercido de sus atribUCiones legales; asimismo el articulo 20 del mj:;mo ordenamtento
señala que la información que formará parte de la entrega-recepción, se integrará junto
con los formatos y anexos correspondientes. conforme a los criterios que a continuación
se enlistan y de acuerdo a la naturaleza de la actividad desarrollada:

t., el expediente protocolario que contendrá:
~) acto solemroe de toma de protesta;
b) acta administrativa de entrega-rece;>ci6n;.
c) informe de los asuntos de su competencia, y
d) en su caso, acta circunstanciada.

En uso de la f••euk s ~ que le confleren ~ ertículos 115, fracción 11,de la Constitución
Política de_ ios Estados Unidos Mexicanos y 65 fraccion I , de la Cons1ituci6n PoIitica
del Estado, expida el Reglamento de la Sindicatura del Municipio de Centia, Tabasco.
asi como reglamentos, bandos, circulares y demás disposiciones de observancía
gerleral en el Municipio.

Por lo que H. Ayuntamiento Constituclonal del Municipio de Centla. Tabasco, ha tenido
a bien expedir el siguiente:

MANUAL DE PROCEDiMIENTO PARA EL PROCESO DE

ENTREGA - RECE~¿IÓN DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA
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1. PRESENTACiÓN

De contorrníoao con lo dispuesto en los artículos 27 y 2B cíe la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, en su oportunidad, se reaüzaron trabajos en
coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado y la Comraloría
Municipal del H. Ayuntamiento Conslilucional del Municipio de Centla. Tabasco a efecto
de integrar el presente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA El PROCESO DE
ENTREGA - RECEPCiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTlA, TABASCO.

Con fecha 30 y 31 de juNo del presente ano, el Organo Superior de Fiscalización- del
Estado, presentó a los Municipios una propuesta básica del Manual de Procedimientos
para el. Proceso de Entrega-Recepción, con el flll que el Órgano de _Control Interno
pudiera contar con un referente para conformar el proyecto del mismo. Dictado que fue
por el Contralor MuniCipal, el-mismo fue presentado el rlia 23 de ¡>'~nstodel presente
::1\0, en rec~;ón de trabajo realizada entre el Contralor Municipal y el Órgano Superior
cI:: Fiscalización del _Estado. Habiendo concluido la citada reunión, el Contralor
Municipal dictó el proyecto final de Manual de Procedimientos, mismo que fue aorobado
por el H. Cabildo, en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 12, celebrada el día 30 de
Ag<é.) de 2012.

El Manual constituye una herramienta que coadyuvará a la entrega organizada y
transparente de la Administración Municipal, toda vez que considera una metodologla
disenada para que los servidores públicos responsables ejecuten las tareas de forma
oportuna, desqe la planeación e integración d•• ínforrnación hasta el acto de entrega-
recepción.

"2.6eJETIVO

la Contraloría Municipal ha asumido el compromiso de lograr que la entrega-recepción
de la presente administración sea sencilla, transparente y sobre todo que el trabajo que
implica sea.desarrollado con tiempo; para lo cual hemos desarrollado un "programa de
entrega-reoepción" cuyo objetivo es establecer de forma enunciativa mas no ürnrtatlva
las bases, responsabilidades, criterios, acciones a desarrollar, formatos y demás
elementos acorde a los cuales deberá rearozarse la Entrega- Recepción del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, de tal forma que se
permita a las autoridades municipales entrantes dar continuidad a las acciones de
gobierno que les correspondan.

3, MARCO LEGAL

Ley Org~nica de los Municipios del Esbdo de Tabasco

Art. .27. El proceso de entrega-recepci6n de la administración pública municipal es un
acto administrativo de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, a través de'
cual los servidores oúbücos, al concluir o separarse de su empleo, cargo o comisión,
preparan y entregan a quienes los sustituyan en sus funciones, los ssuntos y recursos
que les hayan sido asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales.

;-1. La entregó-recepción puede ser.

a) Intermedia.- Cuando por causas distintas al cambio de administración, se separe el
. servidor pública y/o sujeto obligado de su cargo, empleo o comisión;
.t) Final.· El que se realiza al término e inicio de un periodo constitucional o legal Y. en
su caso, con motivo de la suspensión o desaparición de los Ayuntamientos

En caso de trasferencia de área. cese, despido, destitución. suspensión, renuncia,
inhabilitación de! cargo o licencia por más de quince dias habites o tiempo indefinido, e:
los términos de sus leyes respectivas, el servidor público saliente, no quedará relevado
de las obligaciones estebteckies por la presente Ley, ni de las responsabilidades en que
pudiese haber incurr.!...docon motivo del desempeño de su cargo.

En caso c'~ muerte, incapacídad ttstcs o mentet, la .ociusio« por la ccmísion de algún
r.e)fito sustentada er, un euto de to t.tnet pr,::;itJn y que no permite la libertad bajo fianza,
que impccit.ítiíe El servidor púbk:.o o SUjeto obligaC:o para tíever a cabo la Entrega-
Rr:cepció:l, et supen.»: j6rárc¡uico lo (¡oUtÍ( 3m a la Corrretonn Municipal, quien leventará
ect» circ:;:;stanciads. a fm ie dejar c-z-ic'encie del estado en que se encuentran tos
asuntos r rBc...•.sos, requirieooose irJ!orrnación a los ser.;i<kllv$ publicas adscritos a
dicha áre2. Posteriormente. en un piazo no mayor de 15 días hábiles, contados a psrti/
de la fecha en que se presente la reouncie, se notifique la baja o se neve 8 cabo el
cambio de cargo se sxoceaeré a realiza: la. entíCiJB a la persona que sea nombrada
como encargada o t¡,u/ar d..::finilivc.

En caso de urgench_ el superior Jerárquico podrá habiJjtar oies y horas intiébites para
hacer la edrega-mccfJC/ón corrosconoieoíe.

JI, Los Servidores. Públicos del Ayuntamiento para efectuar te entrega-recepcí~~Jn que
corresponda, deberon implementar previamente un programa de trabajo por Bree de
respcnsabilidades, C¡J6 tendrá C0r.10 prop0sitú la realizaci6n éie las ectivkteces relativas
e la preparación, ectuenzecion e integrec:6n de 18 información. que permita efectuar la
entrega da une manera ágíí y transparr:nf'3 coniorme a Jos lineamientos, metodofogla y
tortnetos oue se esteciezcer: en el M,1(jua! de Proceoímieotos paro el Proceso de
Entreqe-Recepcic », que para ta! efecto o.cte la Cootretotte Municipal en ccordinectón;
con el Órgano Superioí de Fiscalización ve! Estado. conforme B los criterios señalados
en e/ articulo 28 oc esto Ley, mismo \;!Je aeceré ser aprobado por el Cebiido y

_1!!!t!.ji,-~_C!:?ener F{ nc-iico Ofl·;i¡:,' del Esrac

Para dar cumplfrTiiedo a la preJ>2I1f9 Lf3j. los servidores públicos deb?ráll manrener
permeaeniemeote ectuetuecos sus r~gís¡'ros, contro/~s, inventenos y demás
documentación reíetive a su aesoecno, a fin de hacer posfble la entrega oportuna del
mismo- asimismo en la ejecución de !O-'· trabajos de la entlltga-recepci6n deberán
arer;d~r los principio~, de eficiencia, eúcsco. honradez, legalidad, certere, imparcialidad
y objetividad en el eicrctcio de sus respecte/es funciones.

flJ. Tratándose oeí neto de entrega·rC:.cepción fínaí, tos miembros del Ayuntamiento
seliente mediante acuerdo con cuiene: sean reconocidos legal. y definitivamente
eiectos Pare! órgano etectoret competente nombrarán re'!resentantes para integrar una
comision de enlace OBra el proceso de entreqe-cecepcioo, a la que podrán invíter a
servidores púh1ic.'os (fesignádos pcr e! Tüo'er de! Órgano Superior de FiscafizaDlón del
Estado

Los repre$~r¡iantes cet Ayuntamlcmo enmmle, S?'O conocerén Jos ~suntos y f6CUrsOS

que habrán de reciísicze por parte de jos servidores PÚO:fCOSde cada ~(Jo de Jos
órganos de la adnJÍnistración muni(;¡p;;: seteme; por io que no .~f!in sustraer
información. ni tomar posesión de bienes antes de la entrega-recepcJo,? tlnal. o.ura~te
su actuación no tendrán el csrécter de servidores públicos ni percibirán retnbucl6r.
alguna con carpo al ersno del Ayuntamiento. por lo que deberán abstenerse de efectuar
cualquier acción tenaeme a obtener aíg(¡;¡ beneficio.

El acto de entTBga-recepción final se fomldJizará al ent~r en ~uncio,...~s el AyuntafT}Íento
alee/o, firr.:=:1dose el acta ecministretiv» de entreqe-recepcién fina! por el ~resldente
f:~'..!njcipaf .Y Contralor Municipal. entrante y saliente,· anle la presencie de un
rep,fesentante del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

IV. =n caso de qu<i el servldor p'¡blicG .mlrante, se percale de irregula.-id!'des en los
documentos y U:1t;ursos recibidos, previa confrontación con la iru-ormadón entregada por
el Ayuntamiento saliente, dentro de un lénnino de sesenta dias hábiles, contados a
partir de /a lecha del acto de entrega-recepcí6n, deberá hacerlas del conocimiento de la
Centralorla MuniCipal, a fin de que S8a requerido el setYkJor público saiie"te y proceda
8 su aclardcj6n.

En caso de que slgút'l servidor público, entrente ° saliente, no cumpla con lo dispuesto
en la presente Ley, la Cenlralorla MuniCJ¡;jal, llevará a cabo el procedimienlo respectivo
para deslindar las responsabilidades y para los efectos de la sanción qu~ se le
imponga. Lo anterior, sÍn perjuicio de lo que dispongan otros oroeneovemos JurldlCos
penales o administrativos.

Art 28, La infonnación que fonnará parle de la enlrega-recepción, se integrará junto
con los formatos y anexos corresponqientes. conforme a los criterios que a continuac;ón
se entisten y de acuerdo a la naturaleza de (a actividad desarrollada:

1.- Ei Expediente Protocolario que eoniendré:
a) Aclo solemne de loma de pro/esta;
b) Acta administrattva de Entrega-Recepción;
c) Infamie eJe los esuntos de su competencia, y
d) En su caso. ecte circu~~n,:!<!a.

//.- El marco jurld1co 8dm;n;strati~; conformado por leres, decretos, eouentos •.t
reglamenlos, autorizados y publicados en el Periódico Oficial del Eslado. manuales de
organización y procec#mientos, otros otrJenamientos legales y administrativos
ep!icables~ as! como fa estructure o:-gánica actualizada con el nombre y cargo del
servkior pút!ico

1Il.~ La pteneeooo euretéqics, que comprende los planes, programas y ecctones
especificando la ~uer'/tc de Jos reco-ses con los que se fmancia cada uno

,.IV.- Los recursos r.c-n-mos, st:{;af.2.1dü:,:,;;;: la plaoti/!a de personal autorizada pcr
condición tebomí, t.e:e, contisnze, supemumeterio y otros; deta/lando los que se
encuentren bajo la clasificación de ectivos, licencia, comisionado, eventual, honorarios
esirnilebles a salarios, asl como los que SE encuentran en lista de laya, suplencias, con
permiso, incapacidad o comisión. estableciendo la comisión y la unidad de adscn"pción

Tanto las nóminas como ía pientilte deberán incluir el cktaJle de leS ptrr.f:pcil..~¡;e:. y
deducciones 'mensuales.

En f-f caso del personal eventual que Jabora bajo contrato, por ocre o tiempo
determinado y de fes prestadores de servicios por bonomtíos, los contratos respectivos
nu p;:;.:Jr-';;n ;::);,ced..;r[,J ~¡gel/cia [.!j:; si!j ci.,t:! úítimú die do le tt:FÜ_¿f¡<J;'&r;6pc:,jn
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Los ócaenos de la (;jministrBcié."'; munic';pd dE:b€rt:,l é:.ftS'-C~l:aj íc z IdHllites oeninentes; a
fin de que el persona.' ~misionado sel&imegrP, ecres 00: cierre óele,jórcicio, 8 su área
original de adscripción.

El Ayuntamiento salienl~ deberá específ¡car y .:segurar 1;¡-;il:pcnibi/i<J;¡d de recursos
- ;0''''' el pagv- .de aguinaldo compJt:iu, prima vacBdonaJ y dQmas prestaciones de los

trabajadores de la administración municipal

V. Los recursos financieros y presupuesfi/ss.
a) Estados financieros y presupuestales;
/J) Resumen de alTÍUElOS y corte de caja;
cl Cuentas de cheques y depósitos en inversión;
d} Cheques o transfersncias pendir;rites' de ~ntreQar o reerrer,
e) 09udores diversos; .
f) Cuentas por cobrar y cuentas y retencio""s por pagar;
g) Deuda directa e irodirecta, y
h} Formas valoradas, est como valores y bienes er: custodia

VI. La hacienda municipal 8 que se fe(l6re el arlh;v/o lOO de esta Ley, as! como
invent.arios de almacén y archivos documentales.

VII. Los sistemas de información:
a) Software adquirido;
b) Software desanollado. y
e} Respaldos de lnfonnación en medios magnéticos

VltI. Las obras públicas:
a) InWltltario da obras CDllcluídas y en proceso;
b) Anticipos y saldos pendientes de amortizar, y
c) Cetters de estudios y proyectos.

IX. Los acuerdos y convenios intetinstltucionetes como pueden ser acuerdos de
coordinación, anexos de ejecución. convenios· de coteborecion. de integración a algún
programa. acuerdos con organizaciones no gubernamentales, con la iniciativa privada o
particulares y otros.

X. Las edquisiciones de bienes y/o servicies en trámite y Jos centra tos de servicios
vigentes. -

Xl. Los informes especiales con la documenta~On soporte corresponciente
especificando su status, respecto de los pasivos de las enteticres adminisrrac..iones que
no hubieren sido finiquffados, como deudas directas e indif{-das, laudos, convenios,
acreedores diversos y otros.

XJI. Los expedientes tiscetes que contendrá:
a) Padrón de contribuyentes;
b) Inventario de formas valoradas;
c) Inventario de recibos da ingresos'
d) Relación de rezago, y
e) Legislación ~SCBI.

Pem que el Acta Administrativa de en!tega·recepción final o intermedie, cumple con 'su
finalidad y tenga la valic!!!: necesaria para los afectos lega':s a que dé lugar, dckrá
reunir, señalar yen su caso es¡:)ec¡rh..~ como mílJt",o los siguientes reqLii"Sllos: ..

I.~ Fecha, fugary hora en que da inicío el acto de entrega-/ecepción;

/l... Nombre, carpo u ocupación de las _personas que intervienen, quienes se
identificarán plenamente;

11/.- Especificar el asunto u objeto prjncip?! del acto de EntregR-Recepcióil o evento del
cual se va a dejar constancia; -

IV .• Ser circunstsnclfida. relacionando por escrito y a deta/Ie, el conjunto de hechos que
comprende el aeto de entrega-recepclÓn o eveotc del cual se va a dejar constancia, asi
como tes situaciones que acontezcan durante su desarro/fo, situación que deberá
manifestarse bajo protesta de decir verdBd;

V.- Rea~izarse en presencia de persona::. que funJan como testigos;

VI.- Especificar nÚtnefO. tipo y contenido de los documentos que se., anexan y
complementen el actB_; .__ .----~-.---~_.

VII.•. Indicar fecha, lugar y hora en que concluye el acto de entreqe-recepción o evento
de cual se va a dejar constancia;

VI1I.- Formularse cuando menos en cueto tentos;

IX.~ No deberá contener tachaduras. 6lln;endadl..dáS o lsormdures; en Lodo caso: los
errores deben cerregirse mediante testado, eote« de! cierre de' acta y los especies o
renglopes no utilizados deben ser cancelados ::=o" guiones;

X.~ Toces y cada una de las hojas QlJ8' intfjgrnri el acta circunstnncieae de} ~~to de
entrega-recepción, deberán ser firmadas pOr Í8$ personas que en ella intetvkúaron,
haciéndose constar. en su caso, el hec .•..,:;, de la negativa paro hacerlo;

XI.~ En caso de no existir formato especial de acta, ésta d·-;berá levantarse en papel
ofidat de la dependancia, crganismc o enlfdad C~ que se trate;

XIf.- Las cantidades deben ser asentadas con mjm~ru y letra

XIII.· Las hoja:!}ue integron.~ acta deben íoserze enJorrna n,;;,,;~ciJt~v:::

XI\-'.~ Hacer el sef:aJamientc dt;! ocunc;c lt:igal de: servidor pJb¡¡;~o onttente ,. sB!iente;

xv.- Er ::¡"t:rr:ibimie;"Jto de ce..'1d:!f"irse ,'"lf' I;;~'er;.-::~O ente te :ji.!'oi:(fed é3Gf'1:nidrafi"¡8 en
el ecio o« enfregs-re~'€pción

XVi.- t.e manifestación oe que los formatos y/o anexos forman parle integrante del acta,
y

XVI/.- LB mención de que la entrega del despacho y de los asuntos, no eximen da la
rasponsabilidad en que hubiaTa incurrido el S<irvidor públirxJ saliente.

El ecte de entrega-recepcíón correspondiente y sus anexos se presentatán en carpetas
o medios mag~élicos en su caso, quC/. serán integrados en original y -dos copias para
d:stribuirse de la siguiente tottne: .•..
a) El origina! para el servidor público entrante;
b) La primera copia panJ e/3ervidor público saliente;
c) La segunda tapia para la Contra/oria Municipal, y
d) LB tercera copia para el Organo SupenOrdo Fiscalización del Estado.

Art. 81. A la Contra/aria Municipal. corresponde el despacho de los siguientes asuntos."
Fracción / Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación
municipal, asi como inspe<:cíonar el ejercicio del gasto público municipal y su
congruencia con el presupuesto de egresos. •

Fracción If Fijar en consulta con el Organo Superior de Fiscalización del Estado las
IIOIT1lBS da control, fiscalización, contabilidad y /Wditorla que deban ob_r las
depandencias, órganos y organismos municipales. .

Fracción itt. V"tg#ar el cumplimiento de las politices y de los programas establecidos por
el Ayuntamiento, esi como de lBS nDm1as mencionadas en la fracción anterior.

Fracción XVIII V"tgllar que los recursos y eporlaciones federales yastataJas asignedos al
municipio, se apliquen en los términos estipulados en las leyes y convenios n.spactivos.

Fracción XX Participar en la entrega-recapción da las unidades penare/es
administrativas de las dependencias enlídBdes del municipio, conjuntamente con el
SIndico y al Director da Administración. .
Dec"'to 071.oup/ __ 712' B del _eo. OfIcio' <H1E_ de T.buco de _ Jg de
dlcismóre de 2010 . . '.

Artlcuto único: Se reforman los anlculos 27 y 28; los pérrafos Contenidos en el artIculo
28 se edicionan como párrafos cuarto y quinto en el articulo 23, y se modífics la
denominación del Capitulo 11del TItulo Segundo "DE LOS AYUNTAMIENTOS~ da la
Lev' Org~nica de los >.funícípios del Estado de Tabasco.

El acto de entrega-recepción ~nal se formalizará al entrar en funciones el AyuntamIento
electo, ~rm~ndose el acta administrativa de .entrega-recepcíón final por al PreskJenit3
Municipal y Contrator Municipal, e¡¡:.-c":", y se!!e.~te. snte la presencia de un
ropro.;antante d6,' ':;.,9;¡"?~Su13..e..nor de Fiscalización del L.itado. .-

Ley de Responsabílídades de tos Servidoras Públicos

"Art 47 . .:r oda servtooc público tendrá las siguientes obligaciones pAra selvaguardar la
lega/ided. honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que c/ebRn ser obsBfV"dasen el
desempaño· ce su empleo, eargo o comisión y cuyo incumplimiento dará tugar al
procedimiento ji a las sanciones que correspondan, sin peljuicio de sus demchos
tebomtes.

4. liNEAMIENTOS
TíTULO ÚNICO

De la Entle!!a-Racep<:ión
CAPITUl..O I

Disposiciones Gene~tes
\
\

1. - Les presentes lineamientos tiene" como obj<¡to establecer las disposiciones que:
a) Garanticen el suministro oportuno. adecuado y completo de información sobre los

asuntos Munícipa;es a los miembros de kts" Ayuntamientos electos, para que éstos
tengan los elementos necesarios para el correcto y eficaz desempeñe de las
funciones que ejercerán y,

b) Regulen la Entrega-Recepción intermedia, cuando por causas distintas al cambio de
administración. los Servidores Públicos a qu~nes obliga estos 'lineamientos deban
separarse de ~!Jcargo,

2.- En términos generales, el proceso de EntreglHeCepción se desarrollará de
conformidad con lo dispuesto en los articulos Xl y 28 de ¡¡, ley Ofgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.

3_- la Entrega-Recepción es un proceso administrativo de interés público, de
cumplimiento obligatorio y tormal que deberá levarse a cabo mediante la elaboración
del Acta' Administrativa de Entrega-Recepción que describe el estado que guarda la
adrnintstración municipal, incluyendo sus dependencias, entidades paramunic;;ipales y
oficinas, medíante el cual la administración pública saliente lraslada a la entrante, el
cuidade, obligaciones contraídas y en proceso; con la respectiva información y los
documentos comprobatorias suficientes, a la cual se acompañarán los anexos
correspondientes. '

••.• L6s sujetos obligados de kJs presentes Lio~amiéntos son:
a) Preside:rte Municipal; : ..e ~
b] El (o los) Slndícos;
el Regidores;
d) El Secretario del Ayuntamiento;
el El Contralor Municipal;
f) Les Titutares rjf' las Depervíencías Municipales. y
g) Los Servidores PúblirxJs de la Administración Pública ,,",unicipal Centralizada y

Paramunicipal del Ayuntamiento 0·1os titulares de entidades u oficinas
administrati •.••as. que sin ostentar los cargos set'\alados anterionnente. tengan dentro
de sus funciones la responsabilidad de administrar, aplicar o comprobar recursos
púbrlCos financieros y ",alenales del Munici¡.., _o de las enncades de "tos. -

h) .- Ningún Servidor. Público de los señalados, podrá dejar SU ""'!lo y los recursos
humanos, materiales y financieros asignados para el desempeño de sus funciones,
sin llevar a cabo formalmente el acto de entrega-Recepci6ncorrespondiente.
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CAPITuLO 11
Del proceso previo al acto de Entreg4l--R&e4"~.,;j6n yur cambio de Administraclón'-

Públiu Municipal

5.- Para el proceso previo al acto de Entrega-Recepci6n final a que se refiere el artlculo
27 fracc,6n I maso b). se deberá observar lo 'dispuesto de forma especifica en el
articulo 27 fracción 111.

Pa;a efecto de lo se/\alado en el párrafo anterior. si asl lo acuerdan podrán enviar
,nv,tación al Órgano Superior de Fiscalizaci6n a formar parte de la comisión para el
proceso de entrega-recepción, para lo cual solicitarán a su Titular la designación de
servidores públicos. .

6.· U~a vez reconocidas las autoridades electas que constituirán el ~Ayuntamíento por la
autoridad elecloral competente. el Presidente Municipal electo estará en condiciones de
nombrar una comisión de enlace para el proceso de Entrega-Recepción.

El Presidente Municipal eleclo deberá. informar por escrito al Presidente Municipal
sañente, el nombre de las personas que .ntegran la Comisión de Enlace para el Proceso
de Entrega-Recepci6n. El Presidente Municipal saliente deberá dar a conocer a los
titulares de las Dependencias de la administración saliente los nombres de los
integrantes de la Comisión de Enlace para el Prnceso de Entreg~-Reoepci6n.

7.- La Comisión de Enlace para el Proceso de Entrega-Recepci6n, establecerá
conjuntamente sus funciones, procedknie~os. aonogram~s y recursos necesarios para
realizar las visitas en fonna ordenad~. ,:o~"'11una y acordarios con los titulares de las
Oependencías de la Administración saliente.

8.- Con el fin de realizar en forma oportuna y transparente el proceso de Entrega-
Recepción, los SeMdores púbflCOS sellalados en el numeral 4 de los presentes
lineamientos, deberán mantener permanen\ernente actualizados sus registros,
controles. inventarios y demás documentación ielativa a su despacho.

9.- los Servidores Pllbllcos obligados ~'/jlspOO"ies lineamientos que habrán de
concluir en su !Unción, deberán proporcionar la información y documentación.

10.- la información relativa a los recursos humanos, materiales, financieros y de otra
Indole que se entregan, se registrarán en formatos contenidos en e1presente Manual
los cuales deberán eIaOorarse en original y !'"es copias y validarse con el sello oficial del
Ayuntamiento y la firma autógrafa de quienes intervienen en el acto de E~trega-
Recepci6n.

11.- ..los Servidores PúblicQs salien\es~<1e las ~encias -deberán elabo«!r 'Jn Acta
Circunstanciac:: en la que se detalle la sitil3ci6r. ~:> los recursos y asuntos <loe hayan
presentado movimientos entre la fecha oficial de oorte de Información y el dla del acto
de Entrega-Recepción. en presencia de dos testigos. Esta Acta Circunstanciada
formará pj!rte de! !:xpediente protocolario.

12- los formatos que con'.,; •••• n el Expedié'l\e Protocolario de entrega-RecepClOn
deberán concluirse, a más tardar tres días hábiles anteriores a la fecha de instalación
del Ayuntamiento entrante y deberán estar firmados por quien los elabora y el Servidor
Público que entrega.

cAPlrULOIII
Del acto de Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal

13.- El acto protocolario de Entrega-Recepci6n final se formalizará al entrar en
funciones el Ayuntamiento electo, firmándose el aeta administrativa de Entrega-
Recepción final por el Presidente Municipal y Contralor Municipal entrante y saliente.
ante la presencia de un repr ••sentante del Órgano SuperiOr de ~iscalización del Estado.
quien participará en calidad de testigo de asistencia.

En caso de que algunos de los que intervinteron se :legarán a firmar o se ausentará al
momento de la firma del acta administrativa de Entrega-Recepción, se hará constar en
la misma este hecho.

Una vez firmada el aeta administrativa de Entrega-Recepción. se darán por terminadas
las funciones de la comisión de enlace para el proceso de Entrega-Recepción.

14.- El Ayuntamiento entrante. se hará responsable d •• conservar y en su caso entregar
los originales y copias del aeta administrativa de Entrega-Recepción de la siguiente
manera.

al Original para el archivo del Ayuntamiento entrante;
b) Primera copia para el Presidente .0 servidor público saliente;
e) Segunda copia pera la Contralorfa Municipal;
di Tercera copia para el órgano Superior de Fiscalización del Estado.

15.- &na vez concluida la Entrega-Recepc.í6I}, el Ayuntamiento entrante podrá analizar
el expediente inlegrw:lo con la documenl,a9ión Conducente, para formular un informe
que deberá referirse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el expediente para
someter al conocimiento y consideración del Ayur.:a ••.•iento para que emita el acuerdo
correspondiente, pudiendo llamar a los que intervinieron en el Aeta Administrativa de
Entrega-Recepción, para solicitar cualquier información o documentación relacionada
eon la mis""'; los que estarán obligados a proporcionalla y ¡;:ender las observacioroes
consecuentes, dentro de un plazo de sesenta días hábiles a partir del acto de entrega

¡ recepción.

16.- El Ayuntamiénto entrante, deberá ~r a disposición del. Órgano Su,?"rior de
Fisc<¡::zación del .Estado e;· __expediente relacionactn. con las observaciones y-las _
actuaciones derivadas de la entrega recepción, para que sea tomado en consideraci6n
en la revisión de la cuenta pública correspondiente.

CAP[rULOIV
De la Entrega-Recepción interm~¡'a

17.- Cuando por causas distintas al cambio de administración, deban separarse de su
cargo los Servioores Públicos se/\alados en el numeral 4 de los presentes lineamientos,
la Entrega-Recepción se hará al tornar posesión del cargo el Servidor Público entrante.
Si no hubtese nombramiento de quien deba sestituír al Servidor Público saliente, la
Entrega-Recepci6n se hará al Servidor Público que designe para tal efecto el superior
jerárquico del mismo o a Quien designe el Presidente Municipal en funciones.

18.- En caso de cese, despido. destitución. o licencia por tiempo indefinido, el Servidor
Público saliente no quedará relevado de las responsabilidades derivadas de la ley de
Responsabiñdades de los Servidores Públicos del Estado, en que pudiese haber'
incurrido con motivo del desempetlo de su cargo.

19.- El proceso de Entrega-Reeepción intennedia, inicia con el comunicado que el
superior jerárquico envie a la Contralorla Municipal a más tardar con tres dlas hábiles
de anticipación a la fecha en que el Servidor Público deje su empleo, cargo O comisión,
o bien de que se realice la transferencia de los recursos, programas o áreas de una
Unidad Administrativa a otra y concluye con la firma del Acla·Administrativa de Entrega-
Recepción. ~ ---_- -

En caso de abandono del puesto o encargo en la Administración Municipal y que sea
necesaria la Entrega-Recepci6n, el Ayuntamiento deberá instaurar el procedimiento
legal que corresponda con el fin de deslindar responsabilidades.

Durante las visitas que realice el personal de la C.ontraloria Municipal al Servidor
Público saliente, se realizarán las siguientes activkJades:

l. Verificar el avance relativo a la Integración del Expediente Protocolario de Entrega-
Recepción Intermedia.
11. Aclarar dudas o situaciones geroerad~s.dUrant.e el proceso;
111. Revisar que la documentación 'proporcionada cumpla con los r;:;¡oisitos
establecidos en los presente lineamientos;
IV. Sellar los documentos una vez que cumplan con los requisitos de la fracci6n
anterior, y
v. Las demás actividades que se consideren pertinení.es.

20.- La Firma del Aeta Adol'lini3trativa de Entrega-Recepción Intermedia. se llevará a
cabo con la presencia de los Servidores Públicos siguientes:
1. los Servidores Públicos entrantes y salientes.
11. El Sindico de Hacienda oue corresponda.
111.!);,ector de¡o..~ministración,
IV. Un representante de la Contraloría Municipal.
V. Dos testigos de asistencia.

los testiQos de asistencia serán d~nados "!lO por el Servidor Público Saliente y otro
por el SeMdor Público Entrante, informándolo al ,",uIOento "" la firma del Acta
Administrativa de Entreij·a-Recepci6n. En caso de que cualquiera de los Servidores
Públicos se negare a designarlos, se hará por parte de la Contralorfa Municipal.

21.- El Expediente Protocolario de Entrega-Recepci6n Intermedia. deberá ser elaborado
en tres tantos y distribuido de la siguiente fonna;
1. Un ejemplar para el Servidor Público saliente;
11. Un ejemplar para el Servidor Público entrante, y
111. Un ejemplar para la Contraloóa Municipal

El expediente Protocolario de Entrega-Recepci6n Intermedia deberá concluirse a más
tardar tres dlas hábiles anteriores a la separación del empleo. cargo o comisión del
Servidor PúI>liW saliente.¡-
En caso que 'el Servidor PúbrlCO sarlCnte o entrante se negase a firmar el Acta
Administrativa de Entrega-Recepción Intermedia, se asentllrán en ésta los hechos
sucedidos en presencia de un representante de la i:ooIralorla Municipal y dos testigos.

22. El Servidor Público entrante tendrá la obligación de proporcionar a su inmediato
antecesor. toda la documentación e información necesaria que le solicitare, asl como
las facilidades para dar cump~miento a la obligación de aclarar y/o solventar las
observaciones que. en 8U caso, pudieran derivarse del ejen:lcio del cargo que ocupó.

CAPITuLO V
De la verifiución de la información conlllnida en el actz adminislr.iliva de Entrega-

Recapción y ••••• fonnatos

23.- la inform2ción corrt""ida en el Aeta Administrativa de Entrega-R'3CElpción o Aeta
Administrativa de Entrega-Recepci6n intermedia respectivamente. con sus formatos y el
Expediente Protocolario deberá ser verificada fisica y documentalmente por parte de los
Servidores Públicos entrantes, pudiendo solicitarse la presencia de los Servidores
PúbliCos salientes con el fin de adara, Q' manifestar respecto de la Inforrnaci6n
solicitada, quienes deberán comparecer ante fas cuevas autoridades, previa notfficación
personal o mediante correo certificado: E: /1!guerimiento deberá estar debidamente
fundado y motivado; de su comparecencia. deberá levantarse aeta circunstar\ciada.

24.- En caso de que el SeMdor Público entrante determiroe diferencias o irregularidades
en la información entregada por el Ayuntamiento saliente dentro de un término de
sesenta dias hábiles. contados a partir de la fecha del acto de entrega recepcion.
deberá hacerlas del conocimiento de la Contralorfa Municipal. a ñn de que sea
requerido el servidor público saliente y proceda a su acíaración,

las autorídades .~ntrcmtes ~~"ldrán la obrtgaáón de proporcionar, a sus ir.:::::d'atos
antecesores, toda la documentación 6 ;;-¡formación necesaria que les solicitaren asl
como las facilidades para dar cumplimiento a la obligaci6n de aclarar y/o solventar las
observaciones que. en su caso. pudieran derivarse del ejercicio del cargo que
ocupare:- •.
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25 .• Con excepcion áe los <iocumenlos personales, en los términos ele la ley de
Transparencia y Acceso a la Infonnaci6n Pública del Eslado de T.tlas<:O, que
corresponden a los servidores PúbflCOS que concftIyen en sus funciones, los
documentos que se entreguen a las derr~ perwonas que inleNienerl en el acto de
Entrega·Recepci6n, formar," parte de ••• archivos de la Unidad AdministratiVa que
cada Servido! PúblICO repruenle.

26.· Será responsabilidad del Servidor Públlc:o que recibe custodiar la información y
documentación senalada en _ lineamientos, la cual fI:HmaIi parte de la Entrega-
Recepción que corresponda al término de su funci6n pública.

CAPlruLóVl
Del acta de Emr.ga-«ecepc:1ón

27,- Para la diligenciacl6n del aeta de ElIlI •••• R8cepc:16n, el MunIcipIo deberá enviar a
más tanlar el dla 1~ de diciembre del Il1\O que canesponda, ofic:io el órgano Superior
de FIScalización del Estado, en el que solidIle la deslgnación del seMdor púlilic:o que
fungirá como representante de 6ste, para la firma c:omo leIItigo de asistenc:IL El oficio
deberá indicar el dla, hora y la persona ante la aJaI se pesentanl aquél, para efectos-=- .'lue lleve a cabo la c:omisi6n que el Organo Superior de FIllC:lIlizaci6n del Estado le
corrfoera. :

28.- los conceptos que incluye el aeta de enlnlg8-recepción son en forma general los
considerados c:omo aplic:ables, en caso .-año que se requiera agregar c:once¡>los
metras c:omo anems, debenl c:in:unstanclatse en el cueIJlO del acta.

Cuando el HNidor púbIic:o bajo su fWSIlO'lS8biIid,lncfique qué no aplica algún formato
que se """"""'" reIac:ionado en el pnlSitnle Manual. se man:a<t c:omo no aplicable en
el ada de Entrega-Rec:epei6n Y no lendr6 la obIigaci6n de agregarlo c:omo anexo a los
formatos de entrega AIOepc:i6n de •• dtada acta -.

2Il.-·Para que el Ada AdmInIs1Iallva de:~pc:IOn final o mtennedia, cumpla
con su finalidad y tenga vaIlciez: ~, •••• los erec:tos lagaIes a que dé IuglIr,
cleI:>ori reunir, sel\alar y en su caso ~ cOmo mlnimo losslgulentes requisitos:
a) ';::ec:ha, lugar u hora en que •• da lnlcIo al acto de EnInlga-Recepc:;
b) Nombre, cargo u oc:upac:l6n dé las ~s que IntaNienen, qulenes se

identiflcarán plenernenle; .
el Especif"-"r el asunto u objeto principal del acto de entreg..-ec:epc:lOn o eveniu úel

cual se va a dejar coostanáa:
d) Ser circunstanciada, Felacionando por escrito y a detalle, el (:OOjunto de hechos que

comprende el acto de ~ final o inter:nedia o _nto del cual_~
dejar conslafl!:ia, asl COfTIOlas ailuaciones que acontezcan durante su c!<DClrrollo,
t:!'Jac:ión que deberá manifeslaae t-?)? protesta de Jecir venlad;

e) Realizarae en presencia de personas que funjan como tealigos;
f) Especificar número, tipo y contenido de los documentos que se anexan y

COI"::,'eOlenten el aeta;
g) Indicái: fecha, lugar y hora en que conduye el acto de enlrega-reoepción o evento

de que se va s '::ajar const::ncia;
h) Formularse cuando menos en cuatro tantos;
i) No deberá contener tachaduras, enmendaduras o bon'aduras; en todo. caso, los

errores deben corregirse lnedianle les!ado, antes del cierre del lleta Y los ,spacios
o renglones no Utilizados deben ser cancelados con ~uioM&;

j) Todas y cada una de las hojas que integran el ada circunstanciada del acto de
entrega-recepci6n. deoerán ser lirrnIIdas por las personas que en ella intervinieron.
haciéndose constar. en su caso. el hecho de la n<ogativa para hacerlo;

k) En caso de no existir formato especial de aeta, ésta deberá levantarse en papel
ofICial de la dependencia. orvanismo o entidad de que se trate;

1) las cantidades deben ser asentadas con número y letra;
mT las hojas que integran el acta deben folia"", en f•.•rma c:onsecutiva;
n) Hacer el se"flalamiento del domicilio legal del servidor púb~co entrante y saliente;
o) El ape<cibimiento de oonducirse con la verdad ante la auloridad administrativa en el

acto de entrega-recepci6n;
p) la manifestación de que los formatos y/o anexos forman pwte integrante del ada, y
q) la mención de que la entrega del despacho Y de los esunlos. no exima de la

responsabilidad en que hubiera incurrido ei servidor público saliente.

CAPITulO VII
De los snexos del acta d. Enlnlga-Recepc:ión

30.-los formatos a utilizar se contienen en el apartado 5 de este Manual.

31.- En el paquete de enlreglHll<:epci6n se anexarán únicamente los formatos que
aplican al área debid ••mente requisilados, los cuales se relacionan a continuación.

2.1.
2.1.1~
2.1.2.
2.2.
2.2.1.
22.2.
2.3.
2.3.~.
2.3.2.
2.3.3.
2.3.4.
2.3.5.
L4.
25.
2.6.1.
2.6.2.
2.6.3.
2.7.
2.8.
2.9.

Presupuesto del Municipio de CenUa.
Presupuesto "uIorizado del Municipio'de Ceotla.
Presupuesto ejercido acumulado <!erMI;II'icipio de Centla.
Información presupuestaria
Estado analltic:o de Ingresos
Estado analltic:o por c:lasificac:l6n 8con6mica y objew del gasto
Informac:ión Contable
Estado de situación financiera
Estado ~¿ ~.;tividades
Estado de variación en la Hacienda Pública
Estado de flujos de efectivo
Estado analitico del activo
Nota- •• los estados financieros
Arqueo de cajalforldo revolve ••'."
Relac:l6n de cuentas de cheques
Relación de chequera en uso y/o canceladas
Relación de cheques de entregar a sus beneficiarios
Relación de Inversión a plazo fYo.
:vllciliacione:.~rias
Relación de oficios de cane:elación de firmas en <:ventas bancarias y cuentas
por liquidar certitic:adas.

2.15.
2.15.1.
2.15.2.
2.16.
2.17.
3.1.
3.2.
3.3.
3.3.1.
3.4.
3.5.
3.6.
3.7.
3.6.
3.8.1.

\

3.9.
3.10.
3.11.
3.12.

\
3.13.
3.14.

'¿.1~.
3.15.1.
3.16.
3.17.

3.18.

4.1.3.
4.2.1.
4.22.
4.2.3.
4.3.
4,4,

4.5.
, 4.6.

4.7.
4.8.1.

2.10.
2.11.
2.12-
2.12.1.
2.12.2.

2.13.
2.13.1.
2.14.

ReIac:l6n de recibos de ingresos pendientes de 1epositar.
RelacIón de sueldos de empleados pendientes de pago resguardado en caja
Relación de documentos por cobrar
RelacIón de doc¡menlos y cuentes por cobrar (financiamientos)
ReIac:l6n de do<:umenlos y cuentas por cobrar, créditos fiscales (y no liscaIes)
federales y es1alaIes
ReIac:l6n de depósIDs en garantía
Valores en custodia (valonos o bienes)
Integración de pagos pendientes al SA T por c:onceptos de retenciones de'
"S.R:.
Integración de pagos pendientes al SA T por concepto de retenciones del 10%
sobre honorarios .
Integración de pagos pendientes al SA T por concepto de retenciones del 10%
sobre arrendamiento de Inmuebles
Relación de cuentas por pagar en el ejen:;lclo vÍ9l!nle (pasiv'6SF'·
Relación !le cuentas por pagar de plazo mayor al ejercicio vigente (pasivos)
Relación de pagos pendientes por cuotas ISSET
Relación de libros y iegistros de contabilidad
Siluac:l6n de la Deuda Pública
Inventarlo de inmuebles (edilicios, 1oc:aIes)' 1enenOS)_ _ .'
Inventarlo de adjudícileiones, eJipropiac:loneS e ~s de inmuebles.
Inventarlo de mobiIiarlo Y equipo de ofICina.
Inventarlo de armamento
Inventarlo de equipo de transporte (terreslre y fluvial).
Inventarlo de maquinaria Y equipo.
Inventarlo de equipo de oomunicación y !ele radiodifusión.
Inventarlo de equipo de c6mpulo.
Inventarlo de paquetes oomputacionales adquiridos
Inventarlo de paquetes oomputaáonales desarrollados yen desarrollo
Inventarlo de equipo de sefta1izacl6n '..
Inventarlo de equipo pera talleres de ~
Inventarlo de equipo de ~y d<l'mús~
Inventarlo de equipo de lngenierfa y'diblljo
Inver...¡:;;o de herramientas .
Inventario de obras de arte para museos
Inventarlo de an:hiVos

libros de Acta:; de CabildO
Relación de libros, boletines y demás documentos de consulta básica
Inventarlo de existencia de almacén, incluyen bienes de consumo
Relación de !>lenes en condiciones de chatarra que. se e~c:Uentran en tnlmite
de baja _ .

Invent¡:,~" de obras públicaslelminá<:iOOs Y'''' proceso
Inventarlo de obras públic:as, esludios y proyectos aplicados (terminados y en
proceso)
Anticipos r··saldos pendientes de amortizar por contralislas
Á-;uerdos de o;abjldo pendientes de cumplir
Asuntos en tnlmile ck. .:..;kter ~
Asuntos en trámite de naturaJeza jurtdica
Relación de convenios con el estado, la federación Y particulares
Relaci6f¡ode contratos vigentes olo<gados por ::1municipio
Relación de multas federales no fiscales en trámite de cob.o
Inventarlo de bienes ajenos o prQC:8SOadministrativo de ejecución
Relación de sellos oficiales por unidad administrativa .
Relación de expedientes.de la Cuenta PúbIic:a en el arcllivo del H.
Ayuntamiento por ejen:i<:lo (en fotocopia)
Relación de expedienles de la cuenta pública original de lós fondos 111Y IV del
H. Ayuntamiento por el ejercicio •
RelaciÓn de ofICios de entrega 'de Cuentas f'úbk¡j,¡ al O.S.F.E.
Inventarlo de formas valoradas, facturas y recibos de ingresos por ulilizar
Plantilla de personal de base y confianza .
Relación de personal comisionado
Plantilla de personal eventual
RelaciÓn de personal por honorarios
RelaciÓn de contribuyentes por tipo de impuesto
Relación de contribuyentes que tienen aédllos vencidos
Relación de contribuyentes que se le sigue el proceso administrativo de
ejecución
Inventarlo de legislaci6n Fiscal
Padrón de Proveedores
Padrón de Contralistas

2.14.1.

2.14.2.

4.1.1.
4.12.

4.8.2.

4.8.3.
4.9.
4.10.1.
4.10.2.
4.10.3.
4.10.4.
5.1.
5.2.
5.3.

5.4.
6.1
6.2

32.- Todos los formatos de la Entrega-Recepción IÍevarán como encabezado los
siguientes datos:
a) H. Ayuntamiento Conslitudonal del Municipio de Ceotla, nombre de la dependencia

(Secretarias, Direcciones, Coordinaciones e ""'titulos)
b) N_ro de formato ( 2.1, 2.2 .•...• 5.4)
e) Nllmero de hojas (Hoja _ de .J . '. .
é) En la descripción del formato se indiGa;1a fecha de corte; ejemplo: Inventario de'

maquinaria y equipo al ~ de __ de _. '.
e) Nombre del área que entrega (Sec:nIlariaa; Dire<:ciones, Coordinaciones, Institutos.

Subdire<:ciones, Subcoordinaciones. Departamentos, ete.)
f) feclla
g) Nombre y firma deltitut& •••• :iente
h) Nombre y ñrrnar del titular entrante

3;'.- EIIJenado de los formatos de la enlrega-recepci6n, se indica en el encabezado de
c::ada cotumna de los mío"""" aparecen como comentarios. __
1. Para el <:aso de la Enlrega-ReCepci6n fir.::l firman' a!';>ie de los fonnatos, ,,1

AlSpensable de la unidad administrativa y ellitular de la unidad administrativa (El
Subdirector y el Director).

2. Para el caso de la Enlrega-Recepc:lOn intermedia filman al pie de los formatos, e:-
Servidor Público que entrega y el Servidor Público que recibe.

3. los formatos (., •• este apartaóo se deber.!l. senalar el número de identificación de
cada anexo), son exclusivos de la Dirección de F ••• nzas y sOn requisitados de
acuerdo a la información contable y financiera que la misma áree maneja.
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CAPITuLO VIII
Ce las •••• ponsabllldad ••s d •• la Administración Municipal sali ••nte

34.- No deberán existir sobregiros presupuestales a la fecha de entrega de la
Administración. ni cuentas por pagar que no estén sustentadas con fondos Y. en el caso
de existir pagos pendientes a proveedores o acreedores por gasto corriente. deberán
entregar los documentos respectivos con una relación firmada por el Presidente .
Municipal y el Tesorero. manifestando en la misma la existencia en bancos del fondo
para SlJ pago. Para cumplir lo anterior deberán cerrarse las operaciones coa-do menos
con diez dlas de anticipación con el fin de recabar Iacturas por pagar, expedir cheques
o p<>gos.

35.- Los Ayuntamientos procurarán que los fondos para los gastos y los gastos por
compmlJar entregados a los diferentes departamentos y titulares de estos, se reintegren
a la Direcci6n de F,""nzas a más lardar diez dias antes de la entrega-recepción; para
tal eIectD. la Dirección de Finanzas podrá manejar un fondo revolvente para eubñr en su
caso los gastos de operación y los que genere el propio proceso de Entrega-Recepci6n.

36.- Se deberá establecer un programa de pago a proveedores y acreedores por los
pasivos que queden por liquidar.
Se deberá solicitar a los Bancos con los cuales el Ayuntamiento mantiene cuentas de
cheques. un estado de cuenta parcial con cinco dias antes de la terminación de su
gestión, lo que permitirá realizar las conciliaciones bancarias de los saldos que serán
reportados en el estado financiero al último dia de su gestión.

CAPlruLO IX
C•• las sanciones

37.- El Incumplimiento a las disposiciones de ésleinanual y los presentes tineamientos.
será sancionado en los términos que .eSlsbIece )a_l~L~Respc.,sabilidades de los
Servidores 'públiCOs y demás disposiciones aplicables. el incumplimiento a estos
[¡neamientos por parte de lOs miembros integrantes de la comisiones de enlace. será
puesto en conocimiento de las autoridades conespondientes.

ANEXOS

Entrega-Recepción de la Administración 201Cl-2012 a la Adm!nistración 2013·2015 del
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centía, Tabasco.

Acta Entrega-Recepción

En las ofidnas que ocupa la Presidencia Municipal de . Tabasco ubicadas
en . siendo .las horas del dla
de de _.__ , coro motivo de la conclusión del periodo constitucional ciei
Gobierno _Municipal 201Cl-2012. 'se encuentran reunidos el C.

quien concluye su cargo como
Presidente Municipal Constitucional. de acuerdo a la constancia expedida por el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de T"üasco, COI>' fecha
________ • que lo acredita con tal carácter por el periodo de 2010-2012;
asimismo. se identifica con credencial para votar número •
documentales que se anexan en copia a la presente, y manlñesta tener su domicilio
particular en -. ; asimismo,
el C. . quien inicia su cargo

como Presidente Municipal Constitucional de acuerdo a la constancia expedida por el
Instituto Electoral y de Participación 'Ciudadana de Tabasco. con fecha
_________ que lo acredrta con tal carácter por el Periodo Z013-2015.
quien además se ~entiftC8 con credencial para votar número .
documentales que se anexan en copia a la presente; asf como los CC.
________________ -, ._ servíoortes) público(s) del

Órgano Superior de Fiscatización del Estado de Tabasco, comisionado(s) para
intervenir como testigo(s) de asistencia en términos de lo dispuesto por el articulo 27
fraccl6n 11 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de T abasca, en la presente
diligencia. quien(es) se acredita(n) con la credencial expedida a su nombre por el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, y su(s) oficio(s) de comisión
número(s) de fecha(s) respeclivamente.
suscrito por el Fiscal Superior del Estado. Lic. Francisco José Rullán Silva.----
Se encuontran de igual manera el C. quien ocupa
el cargo de __ . identificándoso
con credencial para votar número quien fue
designado por el C. para proporcionar toda la
documentación e ir.fonnación relativa a la Entrega-Recepción. El C.

que se identifICa con credencial para votar número
designado para revisaria y custodiarla por parte del C.

___________ ; asl como los CC. .____ y
_________ .•Jos cuales se id~ntif~n con credenciales para votar números
=-~-;,......--c-.,--- respectivamente. con el objeto de llevar a cabo la Entrega-
Recepción de los recursos humanos .. 'materiales y financieros asignado al
.'.yuntamiento; asl como los programas,Qbras, ácciones, asuntos en trámite y demás
documentación e información relativa a" .Ia . Administración Municipal 2010-2012,
levantándose la presente acta de confonnidad.con lo dispuesto en los articulos 27 y 28
de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, para dejar constancia de
tossiguientes:---------.------------------

HECHOS

A continuación, el C. procede a entregar al C.
__________ los anexos que contienen toda' la documentación e
informadé'n relativa a- Jos recursos humanes. materiales, finanoet:Qs. obltga~ones,
programas. obras y acciones que tuvo a su cargo la Administración Municipal 201 Cl-
2012,misma que se relacionade la siguientemanera:-~----- ·_

ANEXOS:

oí. OOCUMENT ACiÓN PRESUPUESTAL FINAt~CIERA

:i~;:
FORMATO

2.1

2.1.1

2.1.2

2.2

2.2.1

22.2

2.3

2.3.1

2.3.2

2.3.3

2.3 .•

2.3.5

24

2.5

2.6.1

2.6.2

2.6.3

2.7

2.8

2.9

·¿.10

2.11

2.12

2.13

2.14

2.15

Pre~ uestode{Munici 10 de Centra

Presu cesto autorizado del Municipio de Cerula
Presupuesto ejercido acumulado del Municipic de
Centra

ln:'crmación presupuestari~

Estado enalruco de in reses
Estado analítico por clasificación econórrnca y
obeto del gasto

lntorrnación cor.tabfe

Estado de sitUilCión finano€_ra _

E-!!.ado ~ ad:Mdades

Estado de variación en la hacienda pública

Estado de flu;os de efectivo

Estado analltico del activo

Notas a los estados financieros

Relación de inversión a plazo 'o

Conciliaciones bancarias
Relación de oficios de cancelación de firmas en
cuentas bancarias y cuentas por iquietar
certificadas
Retación cerecibos de ingresos peoUientes de

- de itar -
Relacióo de sueldos de empieados pendientes de

s re uardados en ca'a

2.12.1

Documentos e-rentas r ~
Relación de documentos y cuentas poi' l.oUt,(3(
finanCiamientos

Relación de documentos y cuentss por cobrar.
créditos fiscales (y no fiscales) federales y
estatales

I

-.!_---

---~I-·-

I~

2.16

3.1

3.2

3.3

3.3.1

3.4

3.5

3.6

2.12.2

Relación de de sitos en araotla

2.13t Valores ~n custodia (valores o bienes)
Integración de pagos pendientes al SAl por
ronce tos de retenciones de f.S.R.
Integración de pagos pendiente al SAl por
conce to de retenciones de 10% sobre honorarios
Integración de oagos pendientes aJ SAT por
concepto de retenciones de 10% sobre
arrendamiento de inmuebles
Relación dé cuentas pOr pagar en el ejercicio
v' ente (Pasivos)
Relación de cuentas por pagar de plazo mayor dI
e' e~i90 vigente {pasivos)

2.14.l

2.151

2.152

Inventario de inmuebles {edifICios, locales,
terrenos
Inventario de adjudicaciones, exp::opiaciones e
indemnizéiciones de lnmcebíes . •

Inventario de arrnarnertto
lnvernaric de equipo de trans"potte (terrestre y
fluvial

Inventarie de maquinaria y equpo
Inventario de equipo de cornuntcación 'itele
ró)dj~ifus;ón

_.. ~
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lFd~~~4~;;~··.:~:-:W;~i~~~~~,-:ii
13.7 -- ~~nvc:-:"..::tiode ui ee com o

InvtY'lario de paquetes. com~
3.8 uiridos

inventario <.I~paquetes computaQona6es
3.81 desarrollados en desarrollo

3.9 Cesellal;z.aci6n

3.10 ui para talleres de eervicio

3.11 oe instrumerUf de música

í Inventario de vi de' enieria

lln~ntario de herramientas

3.12

3.13

3.14 Inventariode obras de arte museos

IRejación dé ~rchivos

3_15.i Libros de Actas de cabüdo
Refaciónde fibros,boIettne'5y demás docementcs
de consulta básica
Inventarios de existencia en eenacéo, '"duren
bienes de consumo
Relación de bienes en condiciones de chatarra que
59 encuentran en trámite de bala

3.15

3.16

3.17

3.18

04. EXPEDIENTES ADMINISTRA TlVOS

4.2.1 Acuerdosdel cabildo ndientesde cum lir.

4.2.2 Asuntos en trámite de carácter sustantivo.

4.2.3 Asuntos en trámite de naturaleza ·uridk:a.
Relación de convenios con el E,lado, la

.••.3 Federación y parJ.:....Hares. _.
Re!ación de contratos vigentes otorgados por e!

4.4 lmunicipio .
~l'-u-lIa-s-fe-d-e-ra-le-s-n-o-flscales en trámite

4.5 de cobro.
Inventariosde bienes a;enos o proceso-

~.6 ad:.::~~trativo de eiecucíón ..•
Relaciónde sellos oficialesporUnidad

4.7 Administrativa.
Relación de expedientes de fa cuenta pública en el
archivo del H. Ayuntamiento por el ejercicio (en

4,8.1 fotoco la
Relación de expedientes de la cuenta pública
original de los Fondos 111y IV del H. Ayuntamiento

4.8-2 r el eiercicio
Relación de Oficios de entrega .de cuentas públicas

4.8.3 aIO.5.F.E. . -
Inventario de formas valoradas, facturas y recibos

4.9 de ¡ reses r utilizar.

4.10.1 Plantillade rsonalde base de confaanza

410.2 Relación de rscnal comisionada

4103 Plantilla ce rsonal eventual.

¡ 4.1o.~_ ~~~~~ ~de.personal por hono~nos

! Relación de contribuyentes p~o de im uesto!Reieción de contnbuyentes que hen.en créditos

I!Inventarte de Legislación Fiscal.

OC P'~RON DE PROVEé;)ORES y CONTRATISTAS

~~~~,I;'J): ...~~ ~ _
I '

·t-61 ,r" '~:'_~~i~.~~'~Ctc=~~~.~__-= ~;~__.~__:~~~~!:~·~t~ _~_.

AcI", seguido,. el C, . manifiesta: haber
propon::ionaóu ioda la ••formación necesaria para la formulación de la p<esente acta,
AsI también, que no fue omitido ningún asunlo. ir!fonnaci6n o aspectos que deban ser
e"'.erados a la nueva Adrnlnisllación Municipal.

siendo todo lo que maniliesta.---------------------
Los anexos que se mencionan en esta acta, forman parte integrante de la
misma y se firman en lodas sus fojas para su idenlificaci6n y efe<:loslegales a que haya
lugar.-----------------------------

La firma de la presenle acta Entrega-Recepción, no libera de responsabilidad alguna a
las personas que en esta intervienen. y que pudieran Ilegan;e a determinar con,
poslerioridad Pl" la autoridad competente.-- ---------------

El C, recibe con las _rvas de Ley
-del C. Iodos los n>alrsos y documentos que
. se precisan en el contenido de la presente acta y sus anexos, y se compromele a
revisar en un plazo de 60 dias hábiles siguientes a la firma de la presente acta,
nuevamente y de manera minuciosa, el contenido de los mismos, cotejándolo contra la
situación lisica-financiera que guardan los inventarios, programas, proyectos, obras y
acciones recibi1cs, en caso de detectar irregularidades, procede<án a requerir la
información O las aclaraciones pertinentes o, en SU caso. ejen:er las lCCiones legales
corresponditintes de acuerdó a las disposiciones legales aplicables; debiendo hacer del
conoéirriíento al Órgano 'Superior de FISC8IizáCi6nileI· EStado de las irregularidades
detectadas y las acciones emprendidas,.-------- _
Manifestando que: _

---------_Clerre dellK:taI--------------

Previa lectura de la presente y no existiendo más hechos que hacer constar, se da por
c::onduida a las _ horas del dia de de 'firmando para
constancia en lodas sus fojas al margen y al caic:e los que en ella interviníeron,---

Entrega Recibe

Testigos de Asistencia

El representante del Órgano Superior de Fiscalización del EsmcJo

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Act.. Administrativa de Enln>ga-Recepclón: Es el documento que describe el estado
que guarda la Administración Pública Municipal. incluyendo sus dependencias.
entidades paramunicipales y ofICinas, mediante el Cl!~1la Administración Pública
salíente traslada a la entrante, el cuidado y administración de los bienes, los derechos Y
las obligaciones contraídas y en proceso con la respectiva infonnación y los
documenlos comprobatorios suficientes, a la cual se acompañarán los foonatos
correspondíentes.

OSFE: El Órgano Superio' de FiseGlizacióndel Estado.

Comial6n de Enlace para •• proceso de entre9a-f8Cepción: Grupos de trabajo
formado por :os servidores púbflOOSdesignados por el Presidenle Municipal Salienle y

. personas c\esignadas-a¡,-sus re$pectivosequipos de irabajo'Por el Presidente Münidpal
. eledo.

,Enlrega .•.••cepci6n Intermedia: Cuando por causas distintas al cambio de
administraciófo,se separe el servidor público y/o sujeto obligado de su cargo, empleo o
~isi6n.

Enlrega-<ecepción final: El que se realiza al término e inicio de un periodo
constilucional O legal y, en su caso. con motivo de la suspensión o desaparición de los
Ayun~ientos, ..

Expediente Protocolario: El integraeio,:·~r. el Ada Administrativa de Entrega-
Recepción y los formatos autorizados para el proceso de Entrega-Recepción~

Programa de trabajo por área de responsabilidades: Realización de las actividades
relativas a la preparación, actualización e integración de la información, que permita
efectuar la entrega de ur••• raanera' ág;: y transparente confoone a los linesrnientos,
Il'etodologla y formatos que se establezcan en el ManUal de Procedimíontos para el
Proceso de Entrega-Recepción,

-Marco Jurídico administrativo: Confoonado por leyes, decretos, acuerdos y
:eglamentos~ autorizados y publica<ius en el P••ó6dico onc;~1 del EstadO: man~ de
organización y procedimientos, otros ordenamientos legales y administrativos
aplicables, asl como la estructura orgánica actualizada con el. nombre y cargo del
servidor púbflCO, .

Personal eventu.:; :::J que Jabc,¡ábajo contrato, por obra o tiempo determinado y de los
prestadores de servicios por honorarios y conIraln. . . -
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Recursoc Ananc'-roa y p•.•• upueatalM: Se refiere al capital en térmlno6 monetarios
:;ue recaudan los municipios pOr conc:eplo de impuestos. derechos. produdOs,
aprovechamientos y participaciones, los cuales se prog[3fna~ para su erogación.

Se refiere a lodos aquellos a) Eslados fJnancieros y presupueslales; bl Resumen de
arqueos y corte de caja; e) Cuentas de cheques Y depósilos en inversión; el)Cheques o
transferencias pendienles de enlYegar° realizar; e) Deudores diversos; 1)Cuentas por
cob<ar Y cuenlas y retenciones pOr pagar; g) Deuda direcla e indirecta, y h) Formas
valoradas. asl como valonls y ~ en custodia.

Recuraoa Material ••• : Son los elementos adquiridos con los recursos públicos,
utilizados pOr el personal para cumplir con las acciones programadas.

Recuraoa Humanos: Es la p""- de personal autorizada por condición laboral, base,
confianza, supernumerario y otros; delallando los que se encuentren bajo la
clasificación de activos. licencia, comisionado, eventual. honorarios asimilables a
salarios. asl comó los que se encuentran en Iisla de raya. suplencias. con permiso,
incapacidad o comisión. estableciendo la comisión y la unidad de adscripción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan con el presente
Manual.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA,

ESTADO D • A LOS 30 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2012.

C. YadlrKY:y Ch.ble.Q~f
Profra. Jo •• " Juar.. Sinchez \jarcia.-~,

Prof. Jeaúa ~~rrera
~~~~idor

~)---~ '.~

Lle.J~hf~~e4 Pefta '\JM~m. B.•ar.ava~:ánc~2~On ve regidor Doceavo Regidor
o,.,;.;';;"~,.·

'.1,' .--, "'.•-'.". ~ \ :;:. ~
Lic. Miguel Ángel verola Go / f'

Secretario Ayuntamiento. :\..' ~/,~,-
En cumplimiento a lo dlspueato por el articulo 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los

Munlclplol del e.tedo de Tabalco, promulgo el presenta acuerdo para su debida

publiCllcl6n y obaerVlncle en 'e ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, residencia oficial

dol H. Ayuntlmlento Con.tltuelonal del Munlc e Centlá, a ,~ a los treinta dla.

dol mOll de Igollo del .no doe mil doce. -.

s -:~
Presiden I -- )t: /v:

Lic. Gua vo Cesar Ocaña Barbosa
Tercer regidor
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Asuntos Juridicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


